
CASTRO REYES ABOGADOS 
DERECHO LABORAL – DERECHO ADMINISTRATIVO  

DERECHO CIVIL - RESPONSABILIDAD Y NEGLIGENCIA MEDICA  

 

Transversal 5 # 38ª – 12  
Correo electrónico: Juridica@crabogados.com.co 

Celular: 3008381609 – 3017852526 
Medellín – Santa Marta – Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.          S.      D. 

 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: ANGIE LORENA RANGEL LEON Y OTROS  

DEMANDADAS: CLINCA PALMIRA S.A. Y SANITAS EPS 

RADICADO: 76001310300420240026500 

 

ASUNTO: SUBSANACION DE DEMANDA  

 

FRAN DAVID CASTRO DAZA, mayor de edad, y vecino de Valledupar, Cesar, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.065.645.398 expedida en 

Valledupar-Cesar, respectivamente, portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 326.345  del Consejo Superior de la Judicatura, haciendo uso del 

poder conferido por la señora ANGIE LORENA RANGEL LEON, identificada con 

cedula de ciudadanía número 1.110.556.106,  esta misma en representación 

de los menores ANGEL JOSE FLOREZ RANGEL T.I. 1085177779 y ANTHONY 

OLIVEROS RANGEL R.C. 1076517800, y el Señor SERGIO ALEJANDRO VARON 

MOREIRA, mayor de edad, con cedula de ciudadanía número 1.110.455.500, 

de conformidad con el poder convenio adjunto, por medio del presente escrito 

me permito impetrar ante su despacho  SUBSANACION DE DEMANDA, 

adecuando la demanda tal cual como lo estipulo este despacho a través de 

auto inadmisorio de fecha 17 de septiembre de 2024 :  

Se subsanarán los defectos en el siguiente orden: 

1) Deberá aportar nuevamente el poder Sergio Alejandro Varón Moreira 

con el correspondiente sello notarial, toda vez que allegó únicamente el 

sello de Notaría impuesto al poder que otorgó la señora Angie Lorena 

Rangel. En su defecto, deberá aportar el mismo poder cumpliendo con las 

exigencias establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo 

el correo electrónico enviado al apoderado con el poder para que actúe 

dentro del actual proceso. 

Se anexa en el presente escrito de subsanación el poder debidamente 

conferido por el demandante SERGIO ALEJANDRO VARON MOREIRA, 

identificado con cedula de ciudadanía número 1.110.455.500. 

2) Deberá aportar actualizados los certificados de existencia y 

representación legal correspondientes a las sociedades demandadas, esto 

es con vigencia no superior a 30 días; esto con el propósito de validar las 

direcciones electrónicas de notificación. 

Se anexa en el presente escrito de subsanación los certificados de existencias 

y representación legal de la CLINICA PALMIRA S.A. y de SANITAS EPS, con 

vigencia no mayor a 30 días tal cual como lo estipulo el despecho.  

3) Deberá relacionar dentro del acápite de pruebas documentales aquellas 

que fueron aportadas al expediente, pero no se relacionan allí (validar 

páginas 108 a 111 del archivo 001DemandaAnexos del expediente digital). 

Se relacionan las pruebas documentales aportadas dentro del expediente:  

 

 LICENCIA DE TRANSITO DE ANGIE LORENA RANGEL LEON (FOLIO 108)  

 CEDULA DE CIUDADANIA DE ANGIE LORENA RANGEL LEON (FOLIO 109)  

 CEDULA DE CIUDADANIA DE ANGIE LORENA RANGEL LEON (FOLIO 110)  

 LICENCIA DE TRANSITO DE ANGIE LORENA RANGEL LEON (FOLIO 111)  
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4) Deberá aclarar en el acápite de la cuantía, la competencia que allí 

relaciona, pues hace referencia al centro de conciliación. 

 

 

CUANTÍA 

 

Estimo la cuantía en 300 S.M.L.M.V. correspondiente está a la mayor de las 

acumuladas, es Usted señor Juez Civil Del Circuito De Cali el competente por 

la cuantía y el domicilio de los demandante.   

 

5) Deberá aclarar el acápite de competencia territorial, aclarando el 

domicilio de los demandados y ante quien radica la competencia (art. 28 

CGP), ya que se señala que SANITAS EPS recibe notificaciones en Bogotá, y 

la dirección de la CLINICA PALMIRA S.A. corresponde a Palmira-Valle. 

Ninguno de los demandados se observa que tenga domicilio en Cali-Valle. E 

incluso la atención médica que se acusa de mala práctica ocurrió en 

Palmira. Por lo tanto, debe aclarar por qué se interpone la demanda en 

Cali. 

 

Dentro del presente asunto en referencia, en cuanto al factor de competencia 

territorial si bien es cierto que las demandadas CLINICA PALMIRA S.A. y 

SANITAS EPS tienen domicilio en Palmira – Valle Del Cauca y Bogotá 

respectivamente, pero el domicilio actual de la señora ANGIE LORENA 

RANGEL LEON , sus hijos menores de edad y el señor SERGIO ALEJANDRO 

VARON MOREIRA es en la ciudad de Cali en la dirección carrera 59 # 25-27 

Barrio Brisas Del Limonar, tal como se indicó en el acápite de las 

notificaciones. 

 

Y según consta en el certificado de existencia y representación legal de la 

CLINICA PALMIRA S.A., su domicilio principal es la ciudad de Cali.  

 

 

ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido por SERGIO ALEJANDRO VARON 

MOREIRA 

2. Certificado de existencia y representación legal de la CLINICA PALMIRA 

S.A.  representada legalmente por el señor FERNANDO BEDOYA 

HERRERA 

3. Certificado de existencia y representación legal de la EPS SANITAS 

Representada legalmente por la señora MARTHA LUCIA OSORIO VELEZ. 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

FRAN DAVID CASTRO DAZA  

C.C. No. 1.065.645.398 de Valledupar – Cesar. 

T.P. No. 326.345   del C.S.J. 
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Dr. Fran David Castro Daza
Dr. Daniel Fernando Reyes Avendaño 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente me permito remi�r poder debidamente diligenciado para interponer
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de la CLÍNICA PALMIRA S.A. y
SANITAS EPS. 

Tal como lo indica el Art. 5 de la ley 2213 de 2022. 

SERGIO ALEJANDRO VARÓN MOREIRA 
C.C. 1.110.455.500

Enviado desde Outlook

PODER DEMANDA RESPONSABILIAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - SERGIO VARON MOREIRA.pdf (218 KB)

19/9/24, 10:08 Professional Email PODER DEBIDAMENTE DILIGENCIADO Impresión

https://am1.myprofessionalmail.com/appsuite/print.html?print_1726758525947 1/1

http://aka.ms/weboutlook


CASTRO REYES ABOGADOS  
DERECHO LABORAL – DERECHO ADMINISTRATIVO  

DERECHO CIVIL - RESPONSABILIDAD Y NEGLIGENCIA MEDICA  

  

Transversal 5 # 38ª - 12  

Correo electrónico : juridica@crabogados.com.co   

Celular: 3008381609 

Medellín – Santa Marta - Valledupar 

 

Señores  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

DEMANDANTES: ANGIE LORENA RANGEL LEON Y OTROS 

DEMANDADAS: CLINICA PALMIRA S.A. Y SANITAS EPS 

RADICADO: 76001310300420240026500 

 

Asunto: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.  

 

SERGIO ALEJANDRO VARON MOREIRA,  identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.110.455.500; mediante el presente escrito, otorgo 

poder especial amplio y suficiente al Doctor  FRAN DAVID CASTRO 

DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.645.398, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 326.345 del C.S. de la J, y al doctor  

DANIEL FERNANDO REYES AVENDAÑO, identificado con C.C. 

No.1.082.993.379, portador de la Tarjeta Profesional No. 336.510 del 

Consejo Superior de Judicatura, para   que   en   mi nombre y 

representación interponga DEMANDA CIVIL DE RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL art. 2341 del C.C. y S.S en contra de la CLINICA 

PALMIRA S.A. identificada con NIT 891300047-6, representada 

legalmente por el señor FERNANDO BEDOYA HERRERA, o quien haga sus 

veces , EPS SANITAS , Identificada con NIT 800251440-6 representada 

legamente por MARTHA LUCIA OSORIO VELEZ o quien haga sus veces , 

que previos trámites legales se obligue a las entidades mencionadas, para 

que se declaren a pagar solidariamente a la suscrito las 

INDEMNIZACIONES MATERIALES E INMATERIALES, MORALES, A LA 

SALUD MENTAL , PSICOLOGICA , como consecuencia de una mala praxis 

en el procedimiento quirúrgico POP OSTEOSINTESIS EN FEMUR + 

DRENAJE + CURETAJE + SECUESTRECTOMIA + INJERTO OSEO EN 

FEMUR DERECHO, DIAGNOSTICO: FRACTURA DE LA EPIFISIS INFERIOR 

DEL FEMUR , realizado a mi compañera permanente ANGIE LORENA 

RANGEL LEON a consecuencias de un accidente de tránsito ocasionando 

el día 12 de diciembre de 2022,  y en consecuencia judicialmente se le 

condene al pago de los perjuicios morales y materiales, al igual que los 

daños que mi apoderado solicite en la respectiva convocatoria de 

conciliación extrajudicial o demanda que se instaure ante el juez natural, 

y al pago de las costas. 

 

El presente poder especial, amplio y suficiente lo confiero en virtud de 

lo ordenado por el Art. 5 de la ley 2213 del año 2022, remitiéndolo así 

desde mi correo personal, el cual es: almova324@hotmail.com  
 

Faculto expresamente a mi apoderado para presentar fórmulas de 

conciliación, conciliar, transigir, desistir, recibir, sustituir y reasumir 

este poder, y de cobrar las costas y las agencias que en derecho 

correspondan y en general realizar todas las diligencias tendientes a 

cumplir con este mandato, expresamente, mi apoderado queda facultado 

conforme al artículo 77 del Código General del proceso.  

 

 Sírvase reconocerles personería jurídica a mis apoderados en los 

términos y condiciones aquí otorgados. 
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SERGIO ALEJANDRO VARON MOREIRA 

 C.C. 1.110.455.500 

 

ACEPTO  

 

 

FRAN DAVID CASTRO DAZA 

C.C. 1.065.645.398  

T.P. 326.345 C.S.J. DE LA J.  

 

 

DANIEL FERNANDO REYES AVENDAÑO 

C.C. 1.082.993.379 

T.P. 336.510 C.S.J. DE LA J.  

 

FIRMADO EN VIRTUD DEL ART. 5 DE LA LEY 

2213 DE 2022 

FIRMADO EN VIRTUD DEL ART. 5 DE LA LEY 

2213 DE 2022 

FIRMADO EN VIRTUD DEL ART. 5 DE LA LEY 

2213 DE 2022 
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Fecha expedición: 18/09/2024  09:49:05 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CLINICA PALMIRA S.A.
Nit.:                    891300047-6
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1168494-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  19 de octubre de 2022
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 37 A # 5 B2 - 39
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     judicial@clinicapalmira.com
Teléfono comercial 1:                   6022856070
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 37 A # 5 B2 - 39
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     judicial@clinicapalmira.com
Teléfono para notificación 1:           6022856070
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CLINICA PALMIRA S.A. SI autorizó recibir notificaciones personales
a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 11
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Por Escritura Pública No. 953 del 31 de Julio de 1952, de la Notaria Segunda de
Palmira, inscrito en la Cámara de Comercio el 12 de agosto de 1952, con el No. 1297 del
Libro IX, Se constituyó CLINICA PALMIRA LIMITADA.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 2010 del 27 de mayo de 2022   Notaria Segunda de Palmira
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de octubre de 2022 con el No. 19004 del
Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Palmira a Cali .

REFORMAS ESPECIALES

LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA ANTES DEL 19 DE OCTUBRE DE 2022, FECHA DE
INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO EN ESTA CÁMARA, CORRESPONDE A LA REGISTRADA EN LA
CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA.

Por Escritura Publica No. 510 del 20 de abril  de 1960 de la Notaria Segunda de
Palmira, inscrito en la Cámara de Comercio el 25 de abril de 1960, con el No. 2568 del
Libro IX, se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANONIMA bajo el nombre  de
CLINICA PALMIRA S A.

Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 0025 del 16 de febrero de 2021 del Juzgado
Cuarto Civil Del Circuito de Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de febrero
de 2021, con el No. 11389 del Libro VIII, se decretó Demanda civil.- Demandante: Carlos
Alberto García Nagles y otros.- Proceso: Verbal de responsabilidad civil
extracontractual.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 26 de enero de
2044.

TERMINO DE DURACIÓN

El objeto de la sociedad es promover y prestar servicios integrados de salud en todos
los campos de la medicina, la adquisición de suministros, venta explotación y
distribución de toda clase de artículos médicos farmacológicos aparatos e instrumentos
relacionados con la prestación del servicio de salud, la representación comercial de

OBJETO SOCIAL
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productos nacionales o extranjeros destinados a la medicina la creación manejo
dirección y asesoría de empresas propias o ajenas que tengan el mismo o similar objeto
social. Igualmente podrá prestar un servicio integral de medicina laboral en consulta
externa, ayudas diagnósticas, tratamiento y rehabilitación, asesoría en sistema de
gestión de seguridad y salud en el trabajo, consultoría de planes de riesgo laboral y
medicina del trabajo determinación de conceptos clínicos y técnicos para la declaración
de condiciones de discapacidad. Realizar educación capacitación, investigación en el
área técnica e investigación de accidentes laborales Y enfermedades profesionales. En
el desarrollo de su objeto social la sociedad podrá: realizar toda clase de actos o
contratos que sean necesarios para cumplir su objeto social, dar o recibir dinero mutuo
a criterio de la Junta Directiva dar en garantía sus obligaciones bienes muebles o
inmuebles de la sociedad, girar, endosar, aceptar, cobrar, procesar, cancelar, títulos
valores, bonos, documentos de deber y otros efectivos o similar o comercial. Importar o
exportar bienes y servicios, celebrar los contratos de prestación de servicios médicos-
asistenciales, industriales o colectivos que sean necesarios. Obtener y explotar
concesiones, privilegios y patentes de inversión que tengan relación con las
actividades médicas en general. Adquirir a cualquier título y enajenar en cualquier
forma bienes raíces, construcciones, instalaciones de inmuebles necesarios o
convenientes al desarrollo de su objeto social. Tomar o dar en arriendo bienes raíces o
muebles. Suscribir acciones de capital, transformarse, incorporarse, fusionarse u otras
sociedades que tengan por objeto actividades similares o complementarias. Celebrar
contratos de cuenta corriente con establecimientos financieros y en general. Realizar
otro negocio de crédito estimado a facilitar la marcha de la compañía. Celebrar todos
los actos contratos y operaciones que tengan relación directa con su objeto social.

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $3,640,505,600
No. de acciones:     9,101,264
Valor nominal:       $400

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $3,640,505,600
No. de acciones:     9,101,264
Valor nominal:       $400

CAPITAL

                    *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:                $6.000.000.000
No. de acciones:      15.000.000
VALOR NOMINAL:       $400
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El gerente es el representante legal de la sociedad en juicio y fuera de juicio, es el
administrador de su patrimonio y quien la represente en todos sus actos públicos y
privados, ante cualquier autoridad judicial, administrativa o ante particulares. Le
corresponde el gobierno y la administración directa de la misma, como gestor y ejecutor
de los negocios y actividades sociales, con las limitaciones establecidas en los
estatutos. Todos los funcionarios o empleados cuyos nombramientos no correspondan a la
Asamblea General de accionistas serán designados por él y estarán subordinados al
mismo.

El cargo de gerente es compatible con el de miembro principal o suplente de la Junta
Directiva. El subgerente administrativo de la sociedad, en virtud de ese cargo, tiene
también la calidad de representante legal suplente en las faltas absolutas o temporales
o accidentales del gerente, así como también para los actos en los cuales este se
encuentre impedido. El suplente requerirá autorización del órgano social competente
para los mismos eventos en que dicha autorización la requiera el gerente. El subgerente
administrativo podrá ser removido en cualquier momento. Se entenderá por falta absoluta
de un gerente, su muerte o renuncia y, en tales casos el suplente actuara como tal solo
mientras es nombrado nuevo gerente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

En desarrollo de lo estipulado en los estatutos y en los artículos 99 y 196 del código
de comercio son funciones y facultades del gerente de la compañía las siguientes: A)
Administrar la clínica y la sociedad en general y hacer uso de la denominación social;
B) Ejecutar los decretos de la Asamblea General de accionistas y los acuerdos y
resoluciones de la Junta Directiva; C) Designar o autorizar el nombramiento y remover
libremente los empleados de la compañía que no dependen directamente de la Asamblea
General de accionistas y escoger, también libremente, al personal de trabajadores,
determinar su número, fijar el género de labores, remuneraciones y velar por la
aplicación de las normas del reglamento interno de trabajo incluso hacer los despidos
del caso; D) Constituir o designar a los apoderados judiciales y extrajudiciales que
requiera o juzgue necesarios para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles las facultades convenientes, de aquellas que el mismo goza; E) Representar
o delegar la representación legal en la intervención de audiencias de conciliación
judicial y extrajudicial, así como para intervenir y efectuar las actuaciones
necesarias ante órganos oficiales ( de cualquiera de las ramas del poder público), en
audiencias dentro del trámite de licitaciones y adjudicaciones de contratos o de
invitaciones públicas, o para defender los intereses de la sociedad. F) Ejecutar todos
los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social o estén
dentro de ese marco que no estén dentro de los que requieren la previa autorización de
la Junta Directiva y con las limitaciones establecidas en los estatutos. En ejercicio
de esta facultad el gerente podrá celebrar sin límite de cuantía los actos y contratos
correspondientes o tendientes a la promoción y venta de los servicios que presta la
sociedad; podrá celebrar contratos de crédito o empréstito por pasiva o activa, es
decir dar o recibir en mutuo cantidades de dinero en cuantía inferior a Cien (100)

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Salarios Mínimos Legales Vigentes al momento de la respectiva operación, e igualmente
podrá celebrar cualquier otra clase de contratos con cualquier entidad o persona de
derecho público o privado, ya sean o no entidades vigiladas por cualquier entidad
oficial, del orden nacional, departamental o municipal, con entidades sin ánimo de
lucro, asociaciones, instituciones de cualquier naturaleza, ya sean o no del sector
salud oficial y/o particular, hacer depósitos y contratos bancarios, fiduciarios, etc.;
celebrar acuerdos de pago con acreedores o deudores, convenir y participar en
consorcios y uniones temporales; firmar y negociar toda clase de títulos valores, así
como disponer de esta clase de instrumentos, firmarlos, aceptarlos, protestarlos,
endosarlos, pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; celebrar compra venta o cualquier
otro negocio jurídico sobre bienes mueble o de cualquier otro bien, salvo las
limitaciones establecidas en los estatutos y cuando requiera autorización dela Junta
Directiva, comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes
sociales o cualquier derecho de la compañía; transigir, comprometer, desistir, novar,
recibir e interponer acciones y recursos de cualquier género de todos los negocios o
asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la compañía; representar a la sociedad
ante cualquier clase de funcionarios, tribunales, autoridades, personas Jurídicas o
naturales; y, en general actuar en la dirección de la empresa social; F) Convocar a la
Asamblea General de accionistas y a la Junta Directiva de la compañía a sesiones
extraordinarias, cada vez que lo juzgue conveniente o necesario, o en el caso de la
Asamblea General, cuando se lo solicite un numero de accionistas que represente por lo
menos el veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas; G) Presentar a la
Asamblea General de accionistas en sus sesiones ordinarias, en asocio con la Junta
Directiva, el balance de cada ejercicio, y un informe escrito sobre la forma como
hubiere llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea.
H) Informar a la Junta Directiva, acerca del desarrollo de los negocios y demás
actividades sociales, someterle prospectos para el mejoramiento de las empresas que
explote la compañía y facilitar a dicho órgano directivo el estudio de cualquier
problema, proporcionándole los datos que requiera; I) Apremiar a los empleados y demás
servidores de la compañía a que cumplan los deberes de su cargo, y vigilar
continuamente la marcha de la empresa, especialmente su contabilidad y documentos;
J)presentar a consideración de la Junta Directiva el presupuesto y proyecto de trabajo
para cada año calendario durante la segunda (2da) quincena del mes de noviembre; K)
Cumplir y propender porque se cumpla el código del buen gobierno corporativo de la
compañía; L) Presentar a la Junta Directiva anualmente un informe sobre la marcha de la
compañía, sobre las innovaciones que conviene introducir para el mejor servicio de sus
intereses, acompañado de cuentas, inventarios y balance general, y un informe sobre el
cumplimiento del código de buen gobierno corporativo; y m) Ejercer todas las facultades
que directamente delegue en la Asamblea General de accionistas y la Junta Directiva.

Por Acta No. 508 del 23 de abril  de 1998 de la Junta Directiva, inscrito en la Cámara
de Comercio el 10 de marzo  de 1999, con el  No. 133 del Libro IX, se designó a:

CARGO          NOMBRE                                      IDENTIFICACIÓN

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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GERENTE        FERNANDO HUMBERTO BEDOYA HERRERA           C.C.16258259

Por Resolución del 9 de octubre de 2009, inscrito en la Cámara de Comercio el 15 de
octubre de 2009, con el No. 2064  del Libro IX, se designó a:

CARGO           NOMBRE                             IDENTIFICACIÓN
SUB GERENTE     ADRIANA TOBAR CALDERON             C.C.66768761

Por Acta No. 163 del 22 de marzo de 2023, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2023 con el No. 19466 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ANA MARIA URICOECHEA BEDOYA                                 C.C.1136881832
GUSTAVO ADOLFO RESTREPO                                     C.C.3348867
NICHOLLS

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta  No. 161 del 25 de marzo de 2021, de  Asamblea de Accionistas, inscrito en la
Cámara de Comercio el 19 de julio de 2021, con el  No. 19919 del Libro IX, se designó
a:

Por Acta  No. 163  del 22 de marzo  de 2023, de  Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2023, con el  No. 19466 del
Libro IX, se designó a:

PRINCIPAL

NOMBRE                                      IDENTIFICACIÓN

ANA MARIA URICOECHEA BEDOYA                 C.C.1136881832
GUSTAVO ADOLFO RESTREPO NICHOLLS           C.C.3348867
WILLY PAUL STANGL HERRERA                   C.C.16270041
JOSE ARMANDO ESCOBAR SOTO                   C.C.19247044
LUCIA RAMOS ANGEL                           C.C.29631042
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SUPLENTES

NOMBRE                                         IDENTIFICACIÓN

GERARDO IGNACIO CABRERA FALLA                   C.C.19309779
JOSE ALFREDO SERNA OSPINA                       C.C.16633297
FERNANDO JOSE BEDOYA PAREDES                    C.C.79984083
MARIO ANDRES LONDOÑO                            C.C.94512596
MARIA LILIANA MONTEALEGRE GARRIDO               C.C.31155144

Por Acta No. 163 del 22 de marzo de 2023, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2024 con el No. 390 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JOSE ABELARDO RINCON BEDOYA               C.C.16625913
PRINCIPAL                                                   T.P.13549-T

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 163 del 22 de marzo de 2023, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de enero de 2024 con el No. 390 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    RICARDO ADOLFO RIVAS RINCON               C.C.94498217
SUPLENTE                                                    T.P.70431-T

Por Escritura Pública No. 1073 del 20 de abril de 2018 de la Notaria Segunda Del
Circulo de PALMIRA, registrado/a en esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2018 con
el No. 11229 del libro IX, la persona jurídica confirió a CHRISTIAN ANDRES URIBE OCAMPO
identificado con CC. No.1107049580 y JINNETH HERNANDEZ GALINDO identificado con CC. No.
38550445 y GLORIA HELENA HERRERAAVILA identificado con CC. No. 41777945ejecute los
siguientes actos en nombre de la CLÍNICA PALMIRA S.A.: A.) Representar a la
CLÍNICAPALMIRA SA. Ante las autoridades judiciales y administrativas y en toda clase de
procesos de carácter civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero, contencioso
administrativo, tribunales de arbitramento, etcétera, bien sea que la clínica sea

PODERES

Página: 7 de 11



Recibo No. 9639185, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824ZTOZCE

Fecha expedición: 18/09/2024  09:49:05 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

demandada, demandante, llamada en garantía, litis consorte, coadyuvante o cualquiera
otra clase de tercero interviniente. B.) Representar a la sociedad ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas anticipadas,
exhibición de documentos, constitución de parte civil en procesos penales, incidentes
de reparación integral, para notificarse de toda clase de
providencias incluyendo autos admisorios de demanda, de llamamientos en garantía o de
cualquier clase de vinculación como tercero, proferido por cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero,
contencioso administrativo, tribunales de arbitramento de cualquier otra naturaleza,
para que absuelva interrogatorios de parte con facultades para confesar, para que
confiera poderes especiales, comparezca a declarar y asista a las demás diligencias
judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de naturaleza civil, laboral,
comercial, administrativa, penal, contencioso administrativo y de cualquier otra
naturaleza, para que asista a las audiencias de conciliación con facultades expresas
para conciliar y transigir, quedado también autorizado para recibir las notificaciones
y las citaciones ordenadas por los juzgados o autoridades administrativas que así lo
requieran quedando entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal de representante legal de la sociedad, la misma quedara valida y
legalmente hecha a través de los apoderados generales designado, así los mismos
apoderados quedan facultados para confesar. C.) Que el presente poder general se
extiende para que los apoderados representen a la sociedad ante los jueces de todo el
territorio nacional y pueda transigir o intervenir en las audiencias de conciliación
judicial y extrajudicial, quedando entendido que los apoderados generales pueden
comprometer a la sociedad, facultad que se extiende también a las actuaciones,
diligencias y audiencias de conciliación que realicen ante cualquier autoridad
jurisdiccional, centros de conciliación, ministerio de la protección social o
procuradores judiciales conforme con la ley. D.) Que el poder general que por esta
escritura se otorga se extiende para que los apoderados judiciales representen a la
sociedad en toda clase de procesos que cursen ante cualquier autoridad jurisdiccional o
administrativa, sea pública o privada. E.) Así mismo comprende facultad para designar
en nombre de la sociedad los árbitros que se requieran en virtud de los tribunales de
arbitramento que se constituyan en desarrollo de cláusulas compromisorias.
SEGUNDO.- El presente poder general compromete también la facultad expresa para que los
apoderados generales CHRISTIAN ANDRES URIBE OCAMPO, JINNETH HERNANDEZ GALINDO, GLORIA
HELENAHERRERA AVILA, puedan desistir, conciliar, transigir y recibir, para sustituir el
presente poder mediante memorial al tenor de lo previsto en el artículo 75 del código
general del proceso o las nomas que las sustituyan, modifiquen, complementen o
adicionen, para dar poder a otros abogados para que representen a la CLINICA PALMIRA
S.A., En general para nombrar apoderados especiales que representen a la compañía y
reasumir el presente mandato.

Por Escritura Pública No. 1073 del 20 de abril de 2018 de la Notaria Segunda Del
Circulo de PALMIRA, registrado/a en esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2018 con
el No. 11229 del libro IX, la persona jurídica confirió a CHRISTIAN ANDRES URIBE OCAMPO
identificado con CC. No.1107049580 y JINNETH HERNANDEZ GALINDO identificado con CC. No.
38550445 y GLORIA HELENA HERRERAAVILA identificado con CC. No. 41777945ejecute los
siguientes actos en nombre de la CLÍNICA PALMIRA S.A.: A.) Representar a la
CLÍNICAPALMIRA SA. Ante las autoridades judiciales y administrativas y en toda clase de
procesos de carácter civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero, contencioso
administrativo, tribunales de arbitramento, etcétera, bien sea que la clínica sea
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demandada, demandante, llamada en garantía, litis consorte, coadyuvante o cualquiera
otra clase de tercero interviniente. B.) Representar a la sociedad ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas anticipadas,
exhibición de documentos, constitución de parte civil en procesos penales, incidentes
de reparación integral, para notificarse de toda clase de providencias incluyendo autos
admisorios de demanda, de llamamientos en garantía o de cualquier clase de vinculación
como tercero, proferido por cualquier autoridad administrativa o judicial, sea civil,
comercial, penal, laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, tribunales de
arbitramento de cualquier otra naturaleza, para que absuelva interrogatorios de parte
con facultades para confesar, para que confiera poderes especiales, comparezca a
declarar y asista a las demás diligencias judiciales, procesales o extraprocesales,
sean ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal, contencioso
administrativo y de cualquier otra naturaleza, para que asista a las audiencias de
conciliación con facultades expresas para conciliar y transigir, quedado también
autorizado para recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los juzgados
o autoridades administrativas que así lo requieran quedando entendido que en estos
casos de notificación, citación y comparecencia personal de representante legal de la
sociedad, la misma quedara valida y legalmente hecha a través de los apoderados
generales designado, así los mismos apoderados quedan facultados para confesar. C.) Que
el presente poder general se extiende para que los apoderados representen a la sociedad
ante los jueces de todo el territorio nacional y pueda transigir o intervenir en las
audiencias de conciliación judicial y extrajudicial, quedando entendido que los
apoderados generales pueden comprometer a la sociedad, facultad que se extiende también
a las actuaciones, diligencias y audiencias de conciliación que realicen ante cualquier
autoridad jurisdiccional, centros de conciliación, ministerio de la protección social o
procuradores judiciales conforme con la ley. D.) Que el poder general que por esta
escritura se otorga se extiende para que los apoderados judiciales representen a la
sociedad en toda clase de procesos que cursen ante cualquier autoridad jurisdiccional o
administrativa, sea pública o privada. E.) Así mismo comprende facultad para designar
en nombre de la sociedad los árbitros que se requieran en virtud de los tribunales de
arbitramento que se constituyan en desarrollo de cláusulas compromisorias. SEGUNDO.- El
presente poder general compromete también la facultad expresa para que los apoderados
generales CHRISTIAN ANDRES URIBE OCAMPO, JINNETH HERNANDEZ GALINDO, GLORIA
HELENAHERRERA AVILA, puedan desistir, conciliar, transigir y recibir, para sustituir el
presente poder mediante memorial al tenor de lo previsto en el artículo 75 del código
general del proceso o las nomas que las sustituyan, modifiquen, complementen o
adicionen, para dar poder a otros abogados para que representen a la CLINICA PALMIRA
S.A., En general para nombrar apoderados especiales que representen a la compañía y
reasumir el presente mandato.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 2010 del 27/05/2022 de Notaria Segunda de Palmira 19004 de 19/10/2022 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

Página: 9 de 11



Recibo No. 9639185, Valor: $7.900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 0824ZTOZCE

Fecha expedición: 18/09/2024  09:49:05 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8610

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $54,557,202,164

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8610

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS S.A.S - EN
                     INTERVENCIÓN BAJO LA MEDIDA DE TOMA DE POSESIÓN  
Sigla:               E.P.S. SANITAS S.A.S                             
Nit:                 800.251.440-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00626289 
Fecha de matrícula:   19 de diciembre de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Autopista Norte No. 109-20 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 impuestososi@colsanitas.com  
Teléfono comercial 1:               6016466060 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Autopista Norte No. 109-20
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificajudiciales@keralty.com
Teléfono para notificación 1:           6016466060 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Agencia: Chía.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  E.P.  No. 3796 Notaría 30 de Santafé de Bogotá del 1 de diciembre
de  1994  aclarada por E.P. No. 3913 del 12 de diciembre de 1994 de la
misma  Notaría,  inscritas  el  16  de  diciembre de 1994, bajo el No.
474089,  del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada:
ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD  SANITAS  S.A.,  y  podrá  anunciarse
simplemente bajo la sigla E.P.S. SANITAS S.A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 3127 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2018, inscrita el 27 de diciembre de 2018 bajo el
número  02409548  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD SANITAS S.A., sigla: E.P.S.
SANITAS  S.A.,  por  el de: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,
sigla: E.P.S. SANITAS S.A.S.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3127 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2018, inscrita el 27 de diciembre de 2018 bajo el
número  02409548  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se
transformó  de  Sociedad  Anónima a Sociedad por Acciones Simplificada
bajo el nombre de: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SAS.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Resolución  No.  2024160000003002-6 del 02 de abril de 2024,
inscrito  el 5 de Abril de 2024, bajo el No. 03085447 del libro IX, la
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  ordenó  la  toma  de  posesión
inmediata  de  los  bienes,  haberes  y  negocios  y,  la intervención
forzosa  administrativa  para administrar a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
SANITAS  S.A.S  NIT.  800.251.440-6,  por el término de un (1) año, es
decir, desde el 02 de abril de 2024 hasta el 02 de abril de 2025.
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Mediante  Oficio No. 3648 del 18 de octubre de 2016, inscrito el 11 de
noviembre  de  2016  bajo el No. 00157139 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
11001310300520160027400  verbal  de  mayor  cuantía  de declaración de
responsabilidad  médico  (contractual y/o extracontractual) de Herbert
Augusto  Blanco  Ruiz  y  Karina  Alexandra  Córdoba Mendoza en nombre
propio  y  de sus hijos Nicolás Blanco Córdoba y María Fernanda Blanco
Córdoba,  en  su  calidad  de  padres  y hermanos respectivamente, del
menor  Nicolás  Blanco  Córdoba  contra  CLINICA COLSANITAS SA ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  SANITASA  SA  y  los  médicos:  Vladimir  Barón
Cifuentes,  Johana  María  Bolaños  Macias y Mauricio Herrera Ochoa se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  043 del 04 de marzo de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2021-00008-00   de   Emerson  Florez  Aguilar,  Angel
Piñeres  Florez  Aguilar,  Flor  Elena  Aguilar  Ayala, Yuleicy Florez
Ayala,  Contra: CLINICA SAN FRANCISCO TULUIA, SANITAS SAS, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 15 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188030 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  056 del 16 de enero de 2023, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 7 de Febrero de 2023 con el
No.  00203069  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativa No.
11001310300520220008800  de  Yusmeira  Del  Carmen  Yovera  Díaz  C.C.
1.232.590.200,  Josser  Montilla  Tovar C.C. 1.127.940.824, Amina Díaz
Martínez  C.C.  52.042.917  y  Luz  Mary  Tovar  Díaz C.C. 51.888.172,
contra  EPS  SANITAS  S.A.S  NIT.  800.251.440-6  y  EUSALUD S.A. NIT.
800.227.072-8.
 
Mediante  Oficio  No. 0271 del 22 de julio de 2024, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Agosto de
2024  con  el No. 00224905 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad         civil-responsabilidad        médica        No.
760013103006-2024-00203-00  de  Flor  Edith  Salazar  Salazar con C.C.
24.917.894  contra  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S - EN
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INTERVENCIÓN   BAJO   LA   MEDIDA  DE  TOMA  DE  POSESIÓN  con  N.I.T.
800251440-6 y CLÍNICA MED S.A.S. con N.I.T. 900124603-9.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  la sociedad será: 1) Promover la afiliación y registro
individual  o  colectivo  al  Sistema  General  de Seguridad Social en
salud,  de  los  habitantes  de  Colombia,  en su ámbito geográfico de
influencia,  bien  sea a través del régimen contributivo o del régimen
subsidiado,  garantizando  siempre  la  libre escogencia del usuario y
remitir  a  la  Administradora  de los Recursos del Sistema General de
Seguridad  Social en Salud (ADRES), o a la entidad que por disposición
legal  asuma  tales funciones, la información relativa a la afiliación
del  trabajador  y  su  familia,  a  las  novedades  laborales,  a los
recaudos  por  cotizaciones  y  a  los  desembolsos  por el pago de la
prestación  de  servicios.  2)  Administrar  el riesgo en salud de los
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas para el sistema. 3) Movilizar los recursos para
el  funcionamiento  del Sistema de Seguridad Social de Salud, mediante
el   recaudo   de   las  cotizaciones  por  delegación  del  Fondo  de
Solidaridad  y  Garantía y girar los excedentes entre los recaudos, la
cotización  y  el  valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho
fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser negativa; y pagar los
servicios  de  salud  a los prestadores con los cuales tenga contrato.
4)  Organizar  y  garantizar  la  prestación de los servicios de salud
previstos  en  el  Plan  de  Beneficios  en  Salud (PBS), gestionando,
controlando   y  coordinando  la  prestación  de  servicios  de  salud
directamente   o   a  través  de  la  contratación  con  Instituciones
Prestadoras  de Salud y con Profesionales de la Salud. 5) Organizar la
prestación  del  servicio  de  salud  derivado  del sistema de riesgos
profesionales,  de  acuerdo con las disposiciones legales que rijan la
materia.  6)  Organizar  facultativamente  la  prestación  directa  de
planes  complementarios  al Plan de Beneficios en Salud o contratarlos
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con   otras  entidades  legalmente  autorizadas  para  el  efecto,  en
beneficio  de sus afiliados y beneficiarios. Igualmente podrá efectuar
los   recaudos   que  generen  los  planes  complementarios  ofrecidos
directamente  por  esta  sociedad  o  por otra entidad contratada para
ello  directamente  o por sus afiliados y/o beneficiarios. 7) Invertir
en  aquellas  actividades  directamente  relacionadas  con  su  objeto
social  y  de  acuerdo  con la legislación aplicable en la materia. 8)
Realizar  directamente  o por intermedio de instituciones financieras,
intermediarios  de  seguros  u  otras  entidades,  las  actividades de
promoción   y   venta,  la  administración  de  la  relación  con  sus
afiliados,  y  el recaudo, pago y transferencia de los recursos con el
fin   de  ejecutar  las  actividades  propias  de  los  servicios  que
ofrezcan,  de  acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia.
Para  la  venta  y promoción de la afiliación también podrá utilizar a
vendedores  personas  naturales con o sin relación laboral, de acuerdo
con  las  disposiciones  legales  sobre  la  materia.  9) Organizar la
prestación  de  servicios  de  salud  de  los trabajadores de aquellas
entidades  expresamente  exceptuadas  del Sistema General de Seguridad
Social  en  Salud  y  celebrar  contratos  con  dichas  entidades. 10)
Adquirir  activos fijos maquinaria o equipos a cualquier título, a una
sociedad  subordinada,  cuando se trate de su liquidación. 11) Cumplir
las  demás funciones que se determinen de acuerdo con la ley para este
tipo   de  empresas  y  las  obligaciones  propias  de  su  naturaleza
societaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social podrá: a) Efectuar
inversiones  en  sociedades  cuyo  objeto se relacione con actividades
para  la  prestación  de  servicios  públicos  o privados. b) Adquirir
acciones,  cuotas  o  partes  de  interés  social en otras sociedades,
especialmente   aquellas  cuyo  objeto  social  se  relacione  con  la
prestación  de  servicios de salud o con la producción, transformación
o   comercialización  de  productos  de  consumo  requeridos  para  la
prestación  de  servicios  de  salud  y  enajenar  dichas  acciones  y
participaciones  cuando  motivos  ajenos a la especulación lo hicieren
necesario  o  conveniente,  fusionarse  con  ellas  o  absorberlas. c)
Adquirir,  gravar y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles.
d)  Celebrar  contratos  de  prestación  de  servicios  de  asistencia
técnica,  celebrar  toda  clase  de  actos  y  celebrar  toda clase de
contratos  relacionados  o  conexos con el objeto social, que no estén
prohibidos  por  estos  estatutos o por la ley. e) Efectuar toda clase
de   inversiones   en   bienes   inmuebles,   en   su  construcción  y
administración,   así  como  constituir  sobre  ellos  toda  clase  de
gravámenes  y  efectuar toda clase de operaciones comerciales, civiles
y  financieras  que  se relacionen con el ejercicio del objeto social;
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celebrar   toda   clase  de  contratos  relacionados,  convenientes  o
necesarios   para  el  cabal  cumplimiento  del  mismo,  especialmente
contratos   de   asesoría   y   asistencia  técnica,  mantenimiento  y
suministro  de equipos e insumos para la actividad médico asistencial.
Podrá   importar  materia  prima,  insumos,  tecnología  o  maquinaria
necesarios  o  útiles  para  el  desarrollo  de  la sociedad, pudiendo
proceder  a  la  venta  directa  de  los  mismos;  podrá  invertir sus
recursos  en  toda  clase  de acciones, títulos valores o cualesquiera
instrumentos  negociables;  y  en general efectuar todos los actos que
resulten  necesarios  o  convenientes para el cabal cumplimiento de su
objeto   social.   f)   Establecer  modalidades  de  contratación  por
capitación,  pago  Integral por Diagnósticos Asociados, o presupuestos
globales   fijos,   con   grupos   de   práctica   profesional  o  con
profesionales  individuales,  con el fin de incentivar la eficiencia y
la  calidad  de  la  prestación de servicios de salud, o adoptar otras
modalidades  de  contratación  y  pago  con  cualquier  profesional  o
entidad   que   ofrezca  tales  servicios.  g)  Asegurar  los  riesgos
derivados  de  la  atención  de  enfermedades calificadas como de alto
costo.   h)   Adelantar   las   acciones   de   cobro   de  las  sumas
correspondientes   a  la  mora  o  incumplimiento  por  parte  de  los
empleadores,  afiliados  independientes  u  otros obligados en el pago
oportuno   de   las   cotizaciones   obligatorias   y  de  los  planes
complementarios  de  que  trata  el  numeral 6 del artículo 5 de estos
estatutos.  i)  Actuar  como  operador  de  libranzas  para efectos de
recibir  pagos  derivados  de  los  planes  complementarios  de salud,
mediante  autorizaciones de descuento de nómina y/o libranza, así como
tramitar  los  registros y obtener los permisos y/o autorizaciones que
exija  la  ley  para  poder  actuar en tal condición. j) Celebrar toda
clase  de  operaciones  de  crédito y en general toda clase de actos y
celebrar  toda  clase  de  contratos relacionados con el objeto social
que  no  estén prohibidos por estos estatutos o por la Ley. Parágrafo.
Para  todos  los  efectos  la  sociedad  desarrolla su objeto social y
demás actividades con recursos lícitos.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $59.999.998.900,00
No. de acciones    : 35.294.117,00
Valor nominal      : $1.700,00
 

Página 6 de 20



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 18 de septiembre de 2024 Hora: 22:04:38
Recibo No. AB24457599

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2445759953835

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $33.550.768.200,00
No. de acciones    : 19.735.746,00
Valor nominal      : $1.700,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $33.550.768.200,00
No. de acciones    : 19.735.746,00
Valor nominal      : $1.700,00
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
De  los  Representantes Legales para Asuntos Judiciales. - La sociedad
podrá  tener uno o más Representantes Legales para asuntos judiciales,
elegidos  para  períodos  de  un  (1)  año,  pudiendo ser removidos en
cualquier  momento.  Vencido  el  término  continuarán  ejerciendo sus
funciones  hasta  tanto  se  haga  nueva  elección. Los representantes
legales  para asuntos judiciales sólo actuarán en representación legal
de  la sociedad cuando por virtud de la ley sea necesaria la presencia
del  representante legal de la sociedad, con o sin apoderado, ante los
despachos  judiciales  e  instancias  competentes  dentro de cualquier
proceso  jurisdiccional,  administrativo  o de otra naturaleza. Dichos
representantes  tendrán  las facultades estatutarias de representación
legal   pero  limitadas  a  los  asuntos  anteriormente  relacionados,
pudiendo  actuar  en todas las etapas y diligencias procesales en que,
por  ley,  deba  actuar  el  representante  legal,  como audiencias de
conciliación,  interrogatorios de parte, descargos y demás actuaciones
judiciales   y/o  administrativas,  pudiendo  actuar  personalmente  u
otorgar   poderes   especiales   para   representación   judicial  y/o
administrativa.  Los  Representantes  Legales para asuntos Tributarios
de  la  EPS  SANITAS,  sólo  actuarán  en  representación  legal de la
sociedad  cuando  por  virtud de la ley sea necesaria la presencia del
Representante  Legal  de  la  sociedad, con o sin apoderado, ante toda
clase  de  personas  y  entidades  de  cualquier  índole,  en  todo lo
relacionado   con   impuestos,  tasas  y  contribuciones,  nacionales,
departamentales,  distritales  y  municipales.  Dichos  representantes
tendrán  las  facultades  estatutarias  de  representación  legal pero
limitadas  a  los  asuntos anteriormente relacionados, pudiendo actuar
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en  todas  las  etapas  y diligencias procesales en que, por ley, deba
actuar  el  Representante  Legal,  solicitud de devolución de saldos a
favor  de  la compañía por concepto de impuestos, transar procesos que
se  adelanten ante la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN),  y demás actuaciones judiciales y/o administrativas en los que
se ventilen asuntos Tributarios.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por Resolución No. 03002-6 del 2 de abril de 2024, de Superintendencia
Nacional  de  Salud, inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de abril
de 2024 con el No. 03085447 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Interventor       Duver   Dicson   Vargas   C.C. No. 1026252683       
                  Rojas                                               
 
Por  Acta No. 153 del 8 de enero de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 14 de enero de 2021 con el No. 02652117
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jerson  Eduardo  Florez   C.C. No. 91471906         
Legal      Para   Ortega                                              
Temas  De Salud                                                       
Y  Acciones  De                                                       
Tutela                                                                
 
Por  Acta  No.  203  del  28 de diciembre de 2023, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de febrero de 2024 con el No.
03061185 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Martha    Lucia   Arias   C.C. No. 52387494         
Legal  Suplente   Lopez                                               
Para  Temas  De                                                       
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Salud         Y                                                       
Acciones     De                                                       
Tutela                                                                
 
Por  Documento  Privado  del  17  de  abril  de  2024, de Interventor,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de abril de 2024 con el No.
03091752 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jefferson        Alonso   C.C. No. 1018412703       
Legal      Para   Castro Romero                                       
Asuntos                                                               
Judiciales                                                            
 
Por Documento Privado del 27 de mayo de 2024, de Interventor, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2024 con el No. 03131671
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sandra  Milena  Guevara   C.C. No. 46674084         
Legal      Para   Lemus                                               
Asuntos                                                               
Tributarios                                                           
 
 

CONTRALORES
 
Por Resolución No. 03936-6 del 17 de mayo de 2024, de Superintendencia
Nacional  de  Salud, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo
de 2024 con el No. 03121358 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Contralor         Omeyda Badran Loreo       C.C. No. 22419722         
Principal                                                             
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin núm del Representante Legal del 6 de
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julio  de  2015,  inscrito el 10 de julio de 2015 bajo el No. 00031489
del  libro  V,  Jose  Daniel  Alzate Suarez identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.382.497  en  su  calidad  de  primer  suplente del
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Marisol  Cárdenas  Holguín  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.219.146   de  Bogotá,  para  que  en  nombre  de  la  sociedad  que
represento  y  con  especiales  facultades  de  conciliación, asista y
participe  en las diferentes audiencias de conciliación convocadas por
las  diferentes  instituciones de salud, sean de carácter judicial y/o
extrajudicial,  con  el  fin de solucionar las diferencias presentadas
por   concepto   de   cartera,  glosas  médicas  y/o  administrativas,
derivadas  de  la  prestación  de  servicios  de salud por parte de la
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. La apoderada estará facultada
para  suscribir  los  documentos  y actas en los que se formalicen los
acuerdos  de  pago  y, en general, para realizar todos los demás actos
que  tengan  como  fin  llevar las conciliaciones a buen término. Este
poder tendrá una vigencia hasta el momento de su revocación.
 
Por  Documento Privado sin número, del 03 de febrero de 2021, inscrito
el  11  de febrero de 2021, bajo el registro No. 00044775 del libro V,
compareció  José  Daniel  Alzate  Suarez,  identificado  con Cédula de
Ciudadanía   No.   79.382.497,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y  suficiente  a  Jerson  Eduardo  Florez  Ortega,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 91.471.906, para que en
nombre  y  representación de la sociedad mencionada, suscriba, a nivel
nacional,  acuerdos,  convenios o contratos de prestación de servicios
con   profesionales   en   las  áreas  de  la  salud  e  instituciones
prestadoras  de  servicios  de salud del sector público o privado, así
como   los  demás  documentos  que  se  deriven  de  dichos  acuerdos,
convenios o contratos.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000983 del 13 de abril    00724859  del  14  de  abril de
de  2000 de la Notaría 30 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 0000943 del 14 de abril    00875648  del  15  de  abril de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002058 del 5 de junio    00883147  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 30 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0004886  del  22  de    01029632  del  28  de diciembre
diciembre  de 2005 de la Notaría 30    de 2005 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001114 del 11 de abril    01049969  del  17  de  abril de
de  2006 de la Notaría 30 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000689 del 16 de marzo    01117933  del  21  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 30 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001573 del 30 de abril    01218786  del  5  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 35 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4345 del 15 de diciembre    01349562  del  22  de diciembre
de  2009 de la Notaría 35 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1940 del 11 de julio de    01649719  del  12  de  julio de
2012  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3045 del 24 de noviembre    01888581  del  27  de noviembre
de  2014 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  190 del 29 de enero de    01909029  del  6  de febrero de
2015  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2911 del 17 de noviembre    02160553  del  25  de noviembre
de  2016 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  3083 del 26 de octubre    02275109  del  10  de noviembre
de  2017 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 3127 del 18 de diciembre    02409548  del  27  de diciembre
de  2018 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2018 del Libro IX           
D.C.                               
Acta  No.  058  del  26 de enero de    02789343  del  4  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  065  del  27 de junio de    03143539  del  29  de  julio de
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2023 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX              
Doc.  Priv. del 17 de abril de 2024    03092360  del  25  de  abril de
de la Interventor                      2024 del Libro IX              
Doc.  Priv.  del 27 de mayo de 2024    03131672  del  24  de  junio de
de la Interventor                      2024 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  GC_0056  del  22 de diciembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  diciembre de 2021 bajo el
número 02777754 del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Joseba Mikel Grajales Jimenez
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Española                                             
Actividad:       0090   (Rentista   de  capital,  solo  para  personas
                 naturales)                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-02-28
 
 
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 30
de  diciembre  de  2021  bajo el No. 02777754 del libro IX, modificado
por  Documento  Privado GC_0012_2022 del 15 de julio de 2022, inscrito
el  21  de julio de 2022 bajo el No. 02860151 del libro IX, modificado
por  Documento  Privado  GC_0017_2022  del  14  septiembre  del  2022,
inscrito  el  28  de septiembre de 2022 bajo el No. 02884336 del libro
IX,  modificado por Documento Privado GC_0026_2022 del 23 de noviembre
de  2022,  inscrito  el 15 de febrero de 2023 bajo el No. 02934441 del
libro  IX,  modificado  por  documento  privado GC_0009_2023 del 10 de
mayo  de 2023, inscrito el 16 de mayo de 2023 bajo el No. 02977196 del
libro  IX,  modificado  por  documento  privado GC_0023_2023 del 01 de
febrero  de  2024  inscrito  el  21  de  Febrero  de 2024, bajo el No.
03068819  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la persona
natural  Joseba  Mikel  Grajales  Jiménez  (Matriz),  comunica  que se
configura  una  situación  de  control  y grupo empresarial en control
directo  con la sociedad extranjera DUDINKA TALDEA 99, S.L., y control
indirecto  con  las sociedades extranjeras CENTAURO CAPITAL, S.L. (por
intermedio  de  DUDINKA  TALDEA  99,  S.L.), y NATANOR XXI S.L.U. (por
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intermedio  de  CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  y  DUDINKA  TALDEA 99, S.L.)
(Subordinadas)  sobre KERALTY S.A.S. (control directo por Joseba Mikel
Grajales  Jiménez, y en forma indirecta en concurso con las sociedades
CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  y  NATANOR XXI S.L.U.); asimismo la (Matriz)
ejerce  control  indirecto, sobre las sociedades y entidades sin ánimo
de  lucro,  nacionales  y  extranjeras: PROMOTORA INMOBILIARIA SANITAS
S.A.S,  INMOBILIARIA  KERALTY  S.A.S,  VERSANIA SALUD COLOMBIA S.A.S.,
FUNDACIÓN  UNIVERSITARIA  SANITAS, SOPRINSA GLOBAL HEALTH S.A., OPTICA
COLSANITAS  S.A.S.,  COMPAÑÍA  DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. e
INVERSIONES  EXTERIORES  COLSANITAS  S.A.  (por  intermedio de KERALTY
S.A.S.),  VERSANIA  PRIMERA  INFANCIA S.A.S., VERSANIA PSICOSOCIAL ITA
S.A.S.,  LAZOS  HUMANOS  S.A.S.,  VERSANIA  SENIOR S.A.S., y UNIDAD DE
CUIDADOS  PALIATIVOS  PRESENTES  S.A.S.  (por  intermedio  de VERSANIA
SALUD  COLOMBIA S.A.S. y KERALTY S.A.S.), EDITORIAL BIENESTAR S.A.S. y
CLINICA  DENTAL  KERALTY S.A.S. (de forma indirecta con el concurso de
KERALTY  S.A.S.  y  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.),
MEDISANITAS  S.A.S. COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA (de forma indirecta
con  el  concurso  de  COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.,
KERALTY  S.A.S., CENTAURO CAPITAL, S.L., y EDITORIAL BIENESTAR S.A.S),
CLINICA  COLSANITAS  S.A.  (de  forma  indirecta  con  el  concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., MEDISANITAS S.A.S.
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA,  y KERALTY S.A.S.), y CLINICA CAMPO
ABIERTO  ORGANIZACIÓN  SANITAS  INTERNACIONAL S.A.S (por intermedio de
CLINICA  COLSANITAS  S.A.),  CENTROS MÉDICOS COLSANITAS SAS. (de forma
indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  y  CLINICA  COLSANITAS  S.A.), ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  SANITAS  S.A.S.  (de  forma  indirecta  y  con  el  concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., MEDISANITAS S.A.S.
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA, KERALTY S.A.S., y CLINICA COLSANITAS
S.A.),  MEDICINA  NUCLEAR  PALERMO  ORGANIZACIÓN SANITAS INTERNACIONAL
S.A.S.  (de  forma indirecta y con el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  KERALTY  S.A.S.,  y  CLINICA  COLSANITAS
S.A.),  OFTALMOSANITAS S.A.S. (de forma indirecta y con el concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y CLINICA COLSANITAS
S.A.),  OFTALMOSANITAS  CALI  S.A.S.  (de  forma  indirecta  y  con el
concurso   de   COMPAÑÍA   DE   MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,
OFTALMOSANITAS  S.A.S.,  y CLINICA COLSANITAS S.A.), SALUD OCUPACIONAL
SANITAS  S.A.S.  (de  forma indirecta y con el concurso de COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y MEDISANITAS S.A.S. COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA),  COMPAÑIA  DE  SEGUROS COLSANITAS S.A. (de forma
indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  KERALTY  S.A.S.,  SALUD OCUPACIONAL SANITAS S.A.S.,
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EDITORIAL  BIENESTAR  S.A.S.,  CENTROS  MEDICOS  COLSANITAS  S.A.S., y
VERSANIA  SALUD  COLOMBIA  S.A.S.),  FUNDACIÓN  KERALTY  (a  través de
CLINICA  COLSANITAS  S.A., y COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS
S.A.),  CORPORACIÓN SOCIAL MÉDICA SANITAS (a través de KERALTY S.A.S.,
CLINICA  COLSANITAS  S.A.,  COMPAÑIA  DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS
S.A.,    MEDISANITAS    S.A.S.   COMPAÑÍA   DE   MEDICINA   PREPAGADA,
OFTALMOSANITAS  S.A.S.,  SALUD  OCUPACIONAL  SANITAS S.A.S., FUNDACIÓN
UNIVERSITARIA  SANITAS  y  EDITORIAL BIENESTAR S.A.S.), VERSANIA SAÚDE
BRASIL  LTDA,  y  KERALTY  HEALTH  S.L.  (de  forma indirecta y con el
concurso  de COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y KERALTY
S.A.S.),  BIOPRAXIS  RESEARCH  AIE  y  METRO  SANITAS CORPORATION (por
intermedio  de  KERALTY  HEALTH  S.L.,  COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  y  KERALTY  S.A.S.),  THE  MEGACLINIC  IN,  KERALTY
MANILA,  KERALTY PRIME CEBU INC, y TOPHEALTH MEDICAL CLINICS INC. (por
intermedio   de   METRO  SANITAS  CORPORATION,  KERALTY  HEALTH  S.L.,
COMPAÑIA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y KERALTY S.A.S.),
CONTROLADORA  SALUD  MEXICO  S.A. DE C.V. (de forma indirecta y con el
concurso  de COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y KERALTY
S.A.S.),  SALUD  MASIVA  S.C  (de forma indirecta y con el concurso de
CONTROLADORA   SALUD   MEXICO  S.A.DE  C.V,  y  COMPAÑIA  DE  MEDICINA
PREPAGADA   COLSANITAS   S.A.),   SEGUROS   CENTAURO,   ADMINISTRADORA
CORPORATIVA  DE  EMPLEOS QUEMPES, ALIANZA, y TAURO (de forma indirecta
y  con  el  concurso  de CONTROLADORA SALUD MEXICO S.A.DE C.V, y SALUD
MASIVA  S.C),  KERALTY  MEXICO  S.A DE CV (de forma indirecta y con el
concurso  de  CONTROLADORA  SALUD  MEXICO  S.A.DE C.V), INVERSIONES EN
SALUD  S.A.  (de  forma  indirecta  y  con  el concurso de COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.), SANITAS PERÚ S.A EPS (de forma
indirecta  y  con  el concurso de INVERSIONES EN SALUD S.A. y COMPAÑÍA
DE   MEDICINA   PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.),  EMPRESA  PRESTADORA  DE
SERVICIOS  EN  SALUD  S.A.  (de  forma  indirecta y con el concurso de
INVERSIONES  EN  SALUD  S.A.  y SANITAS PERÚ SA. EPS), SANITAS SAS (de
forma  indirecta  y  con el concurso de KERALTY HEALTH S.L., y KERALTY
S.A.S.),  SANITAS  USA,  INC. (de forma indirecta y con el concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y KERALTY S.A.S.),
SANITAS   USA  II,  INC.  (por  intermedio  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.),  SANITAS  MANAGEMET  DENTAL,  LLC.  (por
intermedio  de  SANITAS  USA  II,  INC.), SANITAS OF NEW JERSEY, LLC.,
LLC.,  BCBST-  SANITAS  I,  LLC., WESTCHESTER GENERAL HOSPITAL INC DBA
KERALTY  HOSPITAL,  y  SANITAS  SPECIAL  CARE  LLC  (por intermedio de
SANITAS  USA, INC.), INVERSIONES YALO, C.A, e INVERSORA OSI 11 S.A (de
forma   indirecta   y   con  el  concurso  de  INVERSIONES  EXTERIORES
COLSANITAS  S.A.  y KERALTY S.A.S.), GRUPO MEDICO SANTA PAULA APS, S.A
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GMSPAPS  S.A.  (por intermedio de INVERSIONES YALO, C.A), GRUPO MEDICO
SANTA  PAULA,  S.A. GMSP S.A., GRUPO MEDICO SANTA PAULA OCUPACIONAL SA
GMSP  OCUPACIONAL  S.A,  LIBSA VENEZUELA S.A, GRUPO MEDICO SANTA PAULA
ODONTOLOGIA  SA  GMSP  ODONTOLOGÍA  S.A  y  GRUPO  MEDICO  SANTA PAULA
OFTALMOLOGIA  SA  GMSP OFTALMOLOGÍA SA (por intermedio de GRUPO MEDICO
SANTA  PAULA APS, S.A GMSP APS S.A.), GRUPO MÉDICO SANTA PAULA ÓPTICA,
S.A.  (de  forma  indirecta  y  con  el concurso de GRUPO MEDICO SANTA
PAULA   APS,   S.A   GMSP  APS  S.A.,  y  OPTICA  COLSANITAS  S.A.S.),
ESTACIONAMIENTO  5010  SA  (por  intermedio  de  LIBSA VENEZUELA S.A),
control  indirecto  sobre  la  sociedad  extranjera FLORIDA BEHAVIORAL
CENTER  INC  a  través de la sociedad extranjera SANITAS USA II, INC.,
Asimismo  la Matriz comunica que hace parte del grupo empresarial y se
ejerce  control  indirecto  sobre la sociedad extranjera KERALTY SALUD
S.A.  (por  intermedio  de  las  sociedades:  SANITAS PERÚ S.A. EPS, e
INVERSIONES  EN  SALUD S.A.), y sobre la sociedad GOLDEN MAX LLC D/B/A
OPTIMAL  a  través de SANITAS USA II INC; Asimismo, la Matriz comunica
que  configura  grupo  empresarial  y  situación  de  control de forma
indirecta  sobre  la  sociedad  KERALTY CLINICALLY INTEGRATED NETWORK,
LLC (Por intermedio de SANITAS USA, INC.)(Subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    8699
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01039840
Fecha de matrícula:         18 de septiembre de 2000
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ak 19 148 22                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01079500
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 22 B 66 46 P2 Lc 201                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A.  
Matrícula No.:              01127060
Fecha de matrícula:         14 de septiembre de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Pradilla  5  31  Local  1-39 Cc Plaza
                            Mayor                                    
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01210907
Fecha de matrícula:         4 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cr 45 106 76                          
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------------------------------------------------------------------------------------------------

Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  00721 del 18 de marzo de 2024, proferido por el
Juzgado  35  Civil  Municipal  de  Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  27  de Marzo de 2024 con el No. 00218803 del Libro VIII,
se   decretó   el  embargo  del  establecimiento  de  comercio  de  la
referencia,   dentro  del  proceso  ejecutivo  de  menor  cuantía  No.
760014003035202400050-00    de   FUNDACIÓN   MI   NUEVO   HOGAR   NIT.
900.248.930-5,  contra  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S NIT.
800.251.440-6.
 
Nombre:                     ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A E P S
                            SANITAS S A                              
Matrícula No.:              01411058
Fecha de matrícula:         6 de septiembre de 2004
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Cl 80 89 A 40                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S A   
Matrícula No.:              01609459
Fecha de matrícula:         21 de junio de 2006
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 16 4 A 80 Lc 101 Algarra 3            
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS SANITAS AGENCIA FUSAGASUGA           
Matrícula No.:              01661950
Fecha de matrícula:         11 de enero de 2007
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 12 18A 20                             
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     E P S SANITAS AGENCIA CALERA             
Matrícula No.:              01692587
Fecha de matrícula:         11 de abril de 2007
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 4 Cl 8 Esquina                        
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Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA RESTREPO             
Matrícula No.:              03379683
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 18 Sur 15 14                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA ZONA IN              
Matrícula No.:              03769243
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Calle  13  65  21  Local  100 Cc
                            Centenario Zona Industrial               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA TEUSAQUILLO          
Matrícula No.:              03769253
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 31 B 14 26                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA SOACHA               
Matrícula No.:              03769264
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera   1   38  39  Local  2-37  Centro
                            Comercial Ventura Terreros               
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA KENNEDY              
Matrícula No.:              03769287
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 42 Sur 78 K 30                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     EPS SANITAS OFICINA SUBA                 
Matrícula No.:              03769292
Fecha de matrícula:         19 de enero de 2024
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Calle  145  103  B  65  Piso 2 -
                            Edificio Al Paso                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.573.773.000.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  6  de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 12 de septiembre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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